
ORGANIZACIÓN MUNDIAL

DEL COMERCIO

G/ADP/N/53/SGP
6 de agosto de 1999

(99-3362)

Comité de Prácticas Antidumping Original:  inglés

PRESENTACIÓN DE LOS INFORMES SEMESTRALES PREVISTOS
EN EL PÁRRAFO 4 DEL ARTÍCULO 16 DEL ACUERDO

SINGAPUR

En este documento se reproduce el informe semestral presentado por Singapur
correspondiente al período comprendido entre el 1º de enero y el 30 de junio de 1999.

_______________

En cumplimiento de lo dispuesto en el párrafo 4 del artículo 16 del Acuerdo relativo a la
Aplicación del Artículo VI del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994, la
Misión Permanente de Singapur tiene el honor de informar al Comité de que Singapur no adoptó
ninguna medida antidumping durante el período comprendido entre el 1º de enero y el 30 de junio
de 1999.  Se presenta seguidamente la lista de derechos definitivos vigentes.

MEDIDAS ANTIDUMPING EN VIGOR

Derechos definitivos vigentes

(al 30 de junio de 1999)

País Producto Fecha de la imposición
Malasia Barras de acero para reforzar 23.1.1998
Turquía Barras de acero para reforzar 23.1.1998

__________


